
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós.  

 

Por reunir los requisitos de Ley, el Juzgado dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR cuantía 

(teniendo en cuenta el acta de reparto de fecha 26 de noviembre de 2021) 

en favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra LUIS HERNANDO 

RODRIGUEZ REYES por los siguientes rubros: 

 

Por la suma de $37.391.896,oo. Por concepto de capital representado 

en la obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el 

día 04 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 Sobre costas se resolverá oportunamente 

 

Notifíquesele al extremo demandado el auto de mandamiento de 

pago, tal como lo establece el artículo 431 del C. G. del P., entregándole 

copia de la demanda y sus anexos.  Advirtiéndole que cuenta con un término 

de cinco (5) días para cancelar las obligaciones y cinco (5) días más para 

proponer excepciones si lo considera pertinente.   

 

Se reconoce personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA quién actúa 

como apoderado judicial del extremo ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

  

 NOTIFIQUESE,  

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria 
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